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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2021 01238 00 

 

Siguiendo con el curso procesal el Despacho Dispone:  

 

1. Aceptar el Desistimiento que realiza el apoderado de la parte 

actora, respecto de la medida de embargo que recayó sobre el inmueble 

identificado con F.M.I. 50N- 20057491, denunciado como de propiedad de la 

demandada MARICELA CASTILLO MEJIA. Comuníquese  

Sin costas, por no aparecer causadas. 

2. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se decreta las siguientes medidas cautelares: 

El EMBARGO del bien inmueble identificado con F.M.I. 50N- 

20057432 denunciado como de propiedad de la demandada MARICELA 

CASTILLO MEJIA. Ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente, a fin de que registren la 

cautela. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 y 111 del CGP. remítase el oficio respectivo al correo electrónico de la 

parte interesada para su diligenciamiento. 

 

 NOTIFÍQUESE(02)1 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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